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Acuerdo De Concqio Ivfmicipd
N" O56-2020-MDCGAL-T

CmL Gregor¡a Albotrocíñ Lonch¡po, 0l de ¡u^jo de 2020
VISTOS:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 0l de iunio de 2020, en orden de dio, "APROBAR El,

coMpRoMrso oE coÍtNANctAi/uENfo plu n t¡¡cuclóN DEt pRoyEcfo "cREAcrór.¡ orL srnvrcro oE Espacros
úsucos rr.¡ r.a BERMA cENTRAT. DE rA Av. sr¡nó¡¡ solrv¡n DEI DrsrR¡To oE coRoNEr cREGoRto AtBARRAcfN

NCHIPA. PROVINCIA DE fACNA - DEPARTAMENIO DE IACNA" EN CUMPLIMIENTO A tOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS

a Ll nrsorucróH orREcroRAr. N' 247-2or 7.TplDE" yi

Que, de conform¡dod con el Artículo ll delftulo Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidod - Ley N'27972, en
concordoncio con el Ar1, 194'de lo Conslilución Político del Perú, releridos o que los Gobiernos Locoles gozon de
outonomio poiít¡co, económico y odministroción en los osuntos de su competencio.

Que, lo Resolución Directorol N" 03ó-2020-TP/DE, de fecho l5 de moyo del 2020, resuelve oprobor el listodo de 39ó
proyectos priorizodos, en el morco del Concurso de Proyectos 2020, que conliene el finonciomiento
correspondiente ol Aporte Totol del Progromo poro ¡o Generoción de Empleo Sociol lnclusivo "Trobojo Perú", en
fovor de orgonismos públicos, cuyo importe lolol osciende o 51.87'217 ,667.00 el cuol se ubico en el ílem N" 378, el
Proyeclo denominodo: "Creoción del Servicio de Espocios Públicos en lo Eermo Centrol de lo Av. Simón Bolívor del

trito de Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo - Prov¡nc¡q de Tocno - Deportomento de Tocno" con cód¡go N'
79, Código Único N" 245531ó, oporte toiol del progromo de S/. 253,24ó.00 Soles, totql coflnonciomiento de

75.831.00 Soles

, med¡onte Ofic¡o N" 052-2020-TPIDE/UZ"IACNA", de techo l7 de moyo del 2020, em¡tido por el lng. Edgord
uordo Solos Voldez en su colidod de Jefe Unidod Zonol de Tocno; donde sostiene que el Proyecto denominqdo

"Creoción del Servicio de Espqcios Públicos en lo Bermo Cenlrol de lo Av. Simón Bolívor del Distriio de Coronel
Gregorio Albqnocín tonchipo - Provincio de focno - Deportomenlo de fqcno"; el cuol ho posodo lo elopo de
Elegibil¡dod y pñorizqción por porle del Progromo Trobojo Perú el cuol fue oprobodo medionte R.D. 03ó-2OZGIP IDE:
por lo cuql solicito confirmor por porle de lo Insiilución sobre lo conlinuidod de los demós elopos del concurso.

Que, medionte lnforme N' 0534-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 29 de moyo del 2020, lo Gerencio de Asesorio
Jurídico, emile op¡nión de procedente el compromlso de cofinonciomienlo de lo Municipolidod Distritol Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo o fin de dor cumplimienio o los requerimienios exigidos por lo Resolución Directorol
N'247-2017-IPlDE. sobre el requerimienlo de desembolso y ironsferencio finoncierq del proyecto denominodo:
"Creoción del Servicio de Espoc¡os Públicos en lo Bermo Cenlrol de lo Av. Simón Bolívor del Distrilo de Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo - Provinc¡o de Tocno - Deportomento de Tocno"j leniendo en cuenio que debe exislir
el compromiso de cofinonciomienlo y lo identificoción de lo certificoción presupueslol o lrqvés de Acuerdo de
Conceio Munic¡pol.

Que, de conlorm¡dod con el Artículo 4l' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N' 27972, los ocuerdos son
ecisiones que tomo el consejo, rete.idos o osunios de interés públicos, vecinol o insiiluclonol, que expreson lo

voluntod del órgono del Gobiemo poro proclicor un determinodo oclo o sujetorse o uno conduclo o normo
¡nst¡lucionol.

Que, los Gobiernos Locoles son entidodes bósicos de lo orgon¡zoción ieniloriol deleslodo y conole5 inmediotos de
porlic¡poción vecinol en los o5unlos públicós que ¡nslituc¡onolizon y gestionon con oulonomÍo los intereses prop¡os
de los correspondientes ocliv¡dqdes.

Por lo que. estondo o lo expueslo, y luego del deboie conespondienle, los miembros del Consejo Municipol, con el
voto por UNANITJIIDAD DEI' PLENO OEt CONCEJO, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el or1ículo 9.
de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

sr aconoó:

G

ARTICUtO PRIMERO: APTOBAR por UNANtriltDAD, el
Albonocín Lonchipo, porq lo ejecución delproyecto
CENTRA| oE tA Av. st¡^óN BoUvAR Dft DtsTRtTo DE
IACNA - DEPARTAMENTO DE IACNA,,, que osciend

co¡nonc¡omiento de lo Municipot¡dod Dislritol Crnl. Gregorio
: 
,,CREACIóN 

OEI. SERVICIO DE ESPACIOS PÚ¡UCOS rH l'A g¡RAIA

coRoNEr GiEGoRto ¡rElnucí¡t raNcHtpA _ pRovtNcta DE
e o Io sumo de S/. ó75,831.00 (seisc¡entos sesento y cinco mil
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ochocienlos lreinio y uno con 00/100 soles) con CUI N" 245531ó, de ocuerdo ol presupueslo onolítico de goslos de
los expedientes técnicos, en oplicoción delqrtículo 25" de lo directivo poro lo Ejecuc¡ón Pre5upuestorio (Directivo
N' 005-2010-EF/7ó.0I , modifcodo por lqs Resoluciongs Directoroles N' 022-201 I -EF-50.01 y N'01ó-201l-EF/50.01), y

demós considerociones onles expueslos.

RTICUIO SEGUNDO: AUIORIZAR ol Alcolde lng.Arq. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni, poro que en

resenloción de lo Municipolidod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocin Lonch¡po suscribo el CONVENIO con el
gromo Trobojo Perú del Min¡sterio de frobojo y Promoción del Empleo poro lq ejecución del proyeclo:
nelcrór.¡ o¡r s¡nvtcto o¡ ¡splctos rúcucos EN rA SERMA cENfRAr. DE r-A av. srMór gottv¡n o¡t olsrnro o¡
RoNEI. GREGoRIo IL¡annICíI.¡ I.ANCHIPA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARfAMENTO DE TACNA" osi como Io5

odendos y demós documentos que resullen necesorios poro lo implementoción del citodo Convenio y poro lo

ejecución del referido proyeclo.

lntfCUtO t¡nC¡nO: AUIORTZAR, o lo cerencio Municipol, Gerencio de Ploneomienlo y Presupueslo, Gerencio de
Ejecución de lnversiones, y demós unidodes orgónicos de lo Municipolidod Distritol Crnl. Gregorio Albonocín
Lonchipo, reol¡zor los occ¡ones necesorios poro dor cumplimienlo ol presenle Acuerdo de Concejo Municipol.

ARI¡CULO CUARIO: ENCARGAn, o lo Gerenciq de Secretorío Generol e lmogen lnstilucionol, poro que procedo con
lo publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol en el porlol de lo lnstitución
(www.muniolbonocin.gob.pe) y se procedo con su notificoción respectivo.
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